
 

SINDICATURA MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

ACUERDO Nº 2023: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del 

mismo nombre, a treinta días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, 

se reúnen en Acuerdo los señores miembros de la Sindicatura bajo la la 

Presidencia del Cr. Mario R. Lazarte, la asistencia de los Vocales Dr. 

Federico G. Hauck y Cra. Priscila N. Gancedo, la presencia del Secretario 

Interdisciplinario y Fiscalización Cr. Javier E. Benítez Piccini y del 

Secretario de Administración y Fiscalización Cr. Christian D. Castro. 

Abierto el acto, el señor Presidente pone a consideración del Cuerpo el 

siguiente asunto: tratamiento del Informe Especial con respecto al “Panel 

de Control de Ordenanzas del Segundo Semestre del 2022”.   

VISTO Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme al artículo 101 de la Carta 

Orgánica, la Sindicatura Municipal es el organismo responsable del 

control externo de la gestión presupuestaria, económica, financiera, 

patrimonial y legal del Municipio;  

Que, sin perjuicio de lo expuesto, el artículo 

8 de la Ordenanza Nº 8752 Reglamentaria del accionar de la Sindicatura 

Municipal reafirma la competencia de control externo de la gestión 

presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal de la 

administración municipal centralizada y descentralizada;  

Que el artículo 9, inciso 9) de la Ordenanza    

Nº 8752, modificada por la Ordenanza N° 13040, determina como función 

de este Órgano de Control Externo de la gestión municipal, el seguimiento 

del cumplimiento de las ordenanzas vigentes, informando de inmediato 

al Concejo Deliberante cuando advierta alguna irregularidad al respecto; 

Que, luego de haber concluido el análisis y, 

dentro del ámbito de la competencia expuesta, resulta necesario y 

conveniente emitir un Informe Especial con respecto al “Panel de Control 

de Ordenanzas del Segundo Semestre del 2022”.   

POR ELLO: 
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LA SINDICATURA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el Informe Especial Nº 336 en los términos 

de los artículos 8 y 9, inciso 9) de la Ordenanza Nº 8752, modificada por 

la Ordenanza N° 13040, con respecto al “Panel de Control de Ordenanzas 

del Segundo Semestre del 2022”, que como Anexo se agrega al presente, 

formando parte del mismo. - 

ARTÍCULO 2º: REMÍTASE copia del presente a la Sra. Presidenta del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén y al Sr. Intendente de la 

Municipalidad de la Ciudad de Neuquén.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. Cumplido, Archívese.- 

Con lo que se dio por finalizado el acto que, previa lectura y ratificación, 

firman los presentes por ante mí, Secretario de Administración y 

Fiscalización, que doy fe.  

Firmado: Cr. Mario R. Lazarte - Dr. Federico G. Hauck - Cra. Priscila N. 

Gancedo - Cr. Javier E. Benitez Piccini - Cr. Christian D. Castro. 

ES COPIA 
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INFORME ESPECIAL Nº 336 

Anexo del Acuerdo Nº 2023 

 

TEMA:     

ORDENANZAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL 2022. 

ASUNTO PARTICULAR: 

PANEL DE CONTROL DE ORDENANZAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL 2022. 

FECHA DE CORTE DOCUMENTAL: 7 DE FEBRERO DE 2023. 

 
OBJETO DEL INFORME:   

EMITIR INFORME EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9), INCISO 9) DE LA ORDENANZA 

Nº 8752, MODIFICADA POR ORDENANZA Nº 13040. 

MARCO LEGAL:  

➢ Carta Orgánica Municipal. 

➢ Ordenanzas Municipales: 

• N° 32, “Creación del Boletín Oficial Municipal para la Municipalidad de 

Neuquén”.  

• N° 8752, modificada por Ordenanza Nº 13040, “Organización, funciones y 

deberes de la Sindicatura Municipal”. 

• N° 9955, “Plazo de publicación de las normas de alcance general y particular 

emitidas tanto por el Órgano Ejecutivo y Legislativo Municipal”.  

 

DOCUMENTACIÓN ANALIZADA:  

• Digesto Municipal http://www.muninqn.gov.ar/info/doc/digesto/decretos/. 

• Página Oficial del Concejo Deliberante http://www.cdnqn.gov.ar. 

• Página Oficial del Boletín Oficial de la Municipalidad de Neuquén 

http://www.ciudaddeneuquen.gob.ar/boletin-oficial/. 
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Notas emitidas por esta Sindicatura Municipal, todas de fecha 15 de noviembre de 

2022:  

• Nota INS Nº 0126/22 dirigida a la Secretaria de Capacitación y Empleo de la 

Municipalidad de Neuquén;  

• Nota INS Nº 0127/22 dirigida a la Subsecretaría de Ciudad Saludable de la 

Municipalidad de Neuquén;  

• Nota INS N° 0128/22 dirigida a la Secretaría de Ciudadanía de la Municipalidad 

de Neuquén;  

• Nota INS Nº 0129/22 dirigida a la Secretaria de Ciudadanía de la Municipalidad 

de Neuquén.  

• Nota INS Nº 0130/22 dirigida a la Secretaria de Capacitación y Empleo de la 

Municipalidad de Neuquén;  

• Nota INS Nº 0131/22 dirigida al Secretario de Turismo y Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Neuquén;  

• Nota INS Nº 0132/22 dirigida a la Subsecretaria de Comercio de la 

Municipalidad de Neuquén;  

• Nota INS Nº 0133/22 dirigida a la Unidad de Coordinación, Promoción de 

Actividades Públicas y Relaciones Institucionales de la Municipalidad de 

Neuquén;  

Notas recepcionadas por esta Sindicatura Municipal:  

• Nota N° 1031/22 de fecha 22 de noviembre de 2022 emitida por la Secretaría de 

Ciudadanía de la Municipalidad de Neuquén.  

• Nota N° 1034/22 de fecha 22 de noviembre de 2022, emitida por la Secretaría 

de Ciudadanía de la Municipalidad de Neuquén. 

• Nota N° 201/22 de fecha 5 de diciembre de 2022 emitida por Unidad de 

Coordinación, Promoción de Actividades Públicas y Relaciones Institucionales de 

la Municipalidad de Neuquén. 

• Nota N° C142/22 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitida por la Subsecretaria 

de Comercio de la Municipalidad de Neuquén. 
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ALCANCE DE LA AUDITORÍA:   

En el marco de las tareas de auditoría de esta Sindicatura Municipal, específicamente 

la establecida por el art. 9 inciso 9 de la Ordenanza N° 8752, modificada por 

Ordenanza N° 13040, se procedió a realizar control de sanción, promulgación, y 

publicación de las Ordenanzas vigentes, sancionadas por el Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Neuquén en el segundo semestre del 2022, así como también un análisis 

del contenido de las mismas y seguimiento de cumplimiento de la normativa indicada 

en los Informes N° 313; 325 y 326. 

 

LIMITACIONES AL ALCANCE:   

Las tareas de auditoría desarrolladas se basaron en la información publicada en los 

diferentes sitios web indicados, y las respuestas recibidas a las notas enviadas a 

diferentes Secretarías consultadas en relación al cumplimiento de las Ordenanzas ya 

vigentes, sin que ello implique afirmar que se trate de toda la documentación que 

pueda existir respecto al tema objeto de análisis.  

 

CONSIDERACIONES GENERALES:   

Nuestra Carta Orgánica Municipal establece en su Capítulo II el procedimiento de 

Formación y Sanción de las Ordenanzas. En el artículo setenta y seis (76) de dicho 

compendio establece que una vez sancionada la Ordenanza –bajo las indicaciones 

establecidas en el Título I Capítulo I de la Segunda parte- la misma deberá ser girada 

al órgano ejecutivo quien tendrá un plazo de diez (10) días de recibido el proyecto de 

Ordenanza aprobado por el Concejo Deliberante, para vetar el mismo. En el caso de 

no hacerlo, pasados diez (10) días quedará la Ordenanza promulgada de forma 

automática, o también podrá proceder a la promulgación expresa mediante el dictado 

de un Decreto. Debe tenerse en cuenta que todos los plazos deben ser contados en 

días hábiles administrativos (artículo 154 de la Ordenanza Nº 1728). 

Asimismo, establece que, en caso de veto de una Ordenanza, la misma deberá volver 

al Concejo Deliberante en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, y en caso de ser 

insistida con los dos tercios de los miembros presentes, se convertirá en Ordenanza 

y volverá al órgano ejecutivo para su publicación.  
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En relación a la publicación a la que refiere la Carta Orgánica, debemos hacer 

referencia a la Ordenanza N° 32 modificada por la Ordenanza N° 9955, que establece 

la creación del Boletín Oficial Municipal, en el cual se indica que se publicará de 

forma semanal, bajo la inmediata dirección, redacción, administración y distribución 

del Órgano Ejecutivo. En su artículo 2 establece la obligatoriedad de publicar todas 

las Ordenanzas y Resoluciones dictadas por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Neuquén y Decretos y Resoluciones que el Órgano Ejecutivo dicte y modifique, entre 

otras.  

Por otro lado, la Ordenanza N° 9955 en su artículo 1 establece los plazos que tiene el 

Órgano Ejecutivo Municipal para publicar las normas legales de alcance general y 

particular emitidas por el Órgano Ejecutivo Municipal, como así también las 

sancionadas por el Órgano Legislativo Municipal. 

Su artículo 1 inciso a) establece que las Ordenanzas Promulgadas deberán ser 

publicadas en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del primer día hábil 

posterior a su promulgación expresa o tácita; el inciso b) para el caso de las 

Ordenanzas con veto parcial o total confirmadas por el Concejo Deliberante, también 

otorga un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del primer día hábil de su 

remisión al Órgano Ejecutivo y por último establece como plazo de publicación, el 

plazo de diez (10) días hábiles para los Decretos, a contar desde el primer día hábil 

posterior a su dictado.  

 

SOBRE LA REVISIÓN PRACTICADA:   

A fin de emitir informe en los términos del artículo 9 inciso 9) de la Ordenanza                 

Nº 8752, modificada por Ordenanza Nº 13040, se procedió a la confección de un Panel 

de Control, que se adjunta como Cuadro I al presente, el que tiene como fecha de 

corte el 7 de febrero de 2023.  

Del análisis de dicho Panel se puede informar que, en este segundo semestre del 

2022, es decir hasta el 31 de diciembre de 2022, se sancionaron ciento cuatro (104) 

Ordenanzas. 
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Asimismo, se destaca que dos Ordenanzas fueron promulgadas tácitamente y el resto 

de forma expresa mediante el dictado del correspondiente Decreto, y ninguna de ellas 

fue vetada por el Poder Ejecutivo Municipal. 

En relación al control realizado por esta Sindicatura Municipal, sobre el 

cumplimiento de los plazos establecidos en la Ordenanza N° 9955 en su artículo 1 

inc.) 1, se puede determinar que todas las Ordenanzas del semestre fueron 

publicadas en el Boletín Oficial Municipal dentro del plazo establecido. 

En relación al cumplimiento de dichas Ordenanzas, en atención a la variedad de 

temas que las mismas abordan, se presta especial atención y control de seguimiento 

de aquellas de alcance general, en atención a la incidencia que las mismas tienen 

sobre los habitantes de la Ciudad de Neuquén.  

Teniendo en cuenta dicha aclaración, se procederá, durante el año 2023, a efectuar 

un control diferenciado sobre las siguientes Ordenanzas que consideramos se 

destacan en este segundo semestre del 2022: 

- N° 14432 publicada en Boletín Oficial en fecha 22 de noviembre del 2022, dicha 

Ordenanza dispone la implementación de la hora silenciosa en supermercados e 

hipermercados, con el fin de garantizar el derecho a la inclusión e integración 

social de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y otras con 

escasa tolerancia a los ruidos y luces intensas. La Autoridad de Aplicación será 

la Secretaria de Turismo y Desarrollo Social.  

- N° 14448 publicada en Boletín Oficial en fecha 3 de enero del 2023, dicha 

Ordenanza dispone la obligación de que toda sala de juegos de casinos, bingos, 

máquinas tragamonedas y similares, situada en la ciudad de Neuquén, cuente 

con relojes visibles casa 10m (diez metros) y ventanas de cristal u otros 

materiales transparentes, que permitan un ingreso adecuado de la luz solar, de 

al menos 1m2 (un metro cuadrado) de superficie, emplazadas a una distancia 

de no más 5m (cinco metros) entre sí. 

- Nº 14457 publicada en Boletín Oficial en fecha 9 de enero del 2023, dicha 

Ordenanza dispone la creación de un Jardín Maternal Municipal para el año 

2023, destinado a niños de 45 días a 4 años de edad. La Autoridad de Aplicación 

será la Secretaria de Turismo y Desarrollo Social.  
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- Nº 14480 publicada en el Boletín Oficial en fecha 18 de enero de 2023, dicha 

Ordenanza establece las reglas de circulación, seguridad y protección de las 

personas usuarias de dispositivos de micro movilidad personal. 

En atención al seguimiento de implementación de las Ordenanzas señaladas en los      

Informes Especiales, emitidos con anterioridad, N° 313, 325 y 326 se informa lo 

siguiente: 

- Respecto a la Ordenanza N° 14204 que dispone la creación del “Instituto 

Municipal de Formación Laboral de la Municipalidad de Neuquén”, en fecha 15 

de noviembre del 2022 se emitió Nota reiteratoria INS N° 0126/22 (de la Nota 

INS N° 0004/22 de fecha 14 de febrero del 2022 y de la Nota INS Nº 0075/22 de 

fecha 24 de enero del 2022) dirigida a la Secretaría de Capacitación y Empleo. 

La nota fue respondida con posterioridad al cierre del presente informe, y por lo 

tanto incluida en el próximo informe. En la misma, se menciona que se han 

desarrollado planificaciones y capacitaciones a fin de propender al logro de los 

objetivos que dieron origen al Instituto en cuestión. 

- En consulta por la Ordenanza N° 14193, en fecha 15 de noviembre del 2022, se 

emitió Nota INS N° 0128/22 dirigida a la Secretaría de Ciudadanía, en la cual se 

consultó expresamente: “Atento a la respuesta mediante Nota N° 129/21 S.C.,  

en relación a la consulta de la Ordenanza N° 14193, la cual dispone la creación 

de la “Casa Integral Trans de la Ciudad de Neuquén” y el dictado de su Decreto 

Reglamentario N° 921/21, informe el estado de avance de la construcción de la 

Casa Integral Trans y toda información que pudiera ser de importancia en relación 

a la implementación de la normativa consultada.”   

La Nota INS N° 0128/22 fue contestada mediante Nota N° 1031/2022 S.C., de fecha 

22 de noviembre del 2022 adjuntando el informe de obra del Arquitecto Soldano 

Ramiro correspondiente a la Dirección de Arquitectos de Espacios Públicos de la 

Subsecretaria de Infraestructura de la Municipalidad de Neuquén e informa que la 

obra de la “Casa Integral Trans” es ejecutada por la empresa CORFONE SA, con inicio 

en fecha 29 de julio del 2022, encontrándose actualmente en un 97% de avance 

quedando pendiente la pintura en baños y cocina e instalación de artefactos, lo que 

se realizara en los próximos días. Se continua con la colocación de cerámicos en el 

piso interior, a la espera de materiales para colocar los postes para generar muro de 

contención en el sector exterior sobre las rampas de acceso peatonal.  
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Por otro lado, se gestiona en EPAS la factibilidad de agua y cloaca sobre calle 

Abraham, teniendo sobre esta, únicamente interferencias de cloacas, y sabiendo que 

deberá hacerse una extensión de agua desde la calle Catriel. 

- Respecto a la Ordenanza N° 14195 se remitió en fecha 15 noviembre del 2022 

Nota INS N° 0133/22 a la Unidad de Coordinación de Promoción de Actividades 

Públicas y Relaciones Institucionales, consultando sobre el estado de avance de 

implementación de la normativa. 

La misma fue contestada mediante Nota N° 201/2022 de fecha 5 de diciembre del 

2022, en la cual se informó que el personal de la Unidad de Coordinación se 

encuentra abocado a la recopilación de información sobre Asociaciones, Instituciones 

ONG y otros que se encuentran en funcionamiento, dado que debido a la pandemia 

por Covid-19 muchos ya no están en actividad. Una vez concentrada dicha 

información, se podrá dar curso a lo indicado en la norma.  

- En relación a la Ordenanza N° 14205 que aprobó la enmienda de 11 artículos de 

la Carta Orgánica Municipal, sujeta a Referéndum Popular, se continúa el 

seguimiento de los expedientes judiciales: “LAFFITTE RODOLFO ESTEBAN Y 

OTROS C/MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN S/ACCION DE 

INCONSTITUCIONALIDAD” SNQDOT - EXP - 6874/2021 y “ROYANO JORGE 

EDUARDO S/PLANTEA INCONSTITUCIONALIDAD DE ENMIENDA CARTA 

ORGANICA MUNICIPAL DE NEUQUEN” JNQELE - EXP - 1769/2021, ambas  en 

trámite actualmente ante la Secretaría de Demandas Originarias del Tribunal 

Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén. 

Al respecto corresponde destacar que el Referéndum Popular al cual fue sometida la 

Ordenanza en cuestión se realizó en conjunto con las elecciones de concejales de la 

Ciudad de Neuquén en fecha 24 de octubre del 2021 y el mismo arrojó, sobre un total 

de 137.568 votos computables, un 65% de votos afirmativos, y un 35% de negativos. 

En la causa judicial en fecha 2 de febrero del 2022 se ha emitido Dictamen Fiscal 

sobre el fondo de la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta, el cual sugiere que 

la misma no debe prosperar. En fecha 4 de febrero del 2022 la causa pasó a autos 

para dictar sentencia. 

En fecha 20 de septiembre de 2022 se resuelve rechazar la acción de 

inconstitucionalidad. En fecha 5 de octubre de 2022 se interpone recurso 
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extraordinario contra la resolución dictada por el Superior Tribunal de Justicia de la 

Provincia de Neuquén del 20 de septiembre de 2022.  

En fecha 9 de noviembre de 2022 se ha emitido Dictamen Fiscal donde se propone 

declarar la inadmisibilidad del recurso extraordinario federal. Por último, en fecha 28 

de diciembre de 2022, mediante resolución interlocutoria Nº8, se resuelve declarar la 

inadmisibilidad del recurso extraordinario federal.  

- En consulta a la Ordenanza N° 14210, que dispone la obligatoriedad de que 

todos los establecimientos públicos y privados cuenten con carros eléctricos para 

personas con movilidad reducida, en fecha 15 de noviembre del 2022 se emitió 

Nota INS Nº 0132/22 dirigida a la Subsecretaría de Comercio. 

La misma fue contestada en fecha 13 de diciembre del 2022 mediante Nota                    

Nº C142/22, en la cual se informó que se realizó un relevamiento a fin de verificar el 

real cumplimiento de la Ordenanza y del mismo se desprende que todos los comercios 

de gran superficie están cumpliendo la misma. Además, informa que la mayoría 

cuenta con tres (3) y cuatro (4) carros eléctricos por lo que prácticamente están 

duplicando la cantidad que obliga la Ordenanza.  

- En relación a la Ordenanza N° 14261 que dispuso la creación del “Programa 

Neuquén Emprende” se consultó, en fecha 15 de noviembre de 2022, mediante 

Nota reiteratoria Nº0130/22 - de la Nota N°0078/22 de fecha 13 de junio del 

2022- a la Secretaría de Capacitación y Empleo como autoridad de aplicación de 

dicha normativa, si la misma fue reglamentada tal como lo indica el artículo 10 

del texto legal, ello toda vez que ya se encuentra vencido el plazo establecido para 

hacerlo y en caso de ser negativa la respuesta se informe los motivos de la 

demora. Obteniendo la respuesta con fecha posterior al cierre del informe 

- La Ordenanza N° 14281 que dispuso la creación del “Programa Municipal de 

Seguridad Alimentaria” se consultó mediante Nota INS Nº 0131/22 a la 

Secretaría de Turismo y Desarrollo Social, en fecha 15 de noviembre de 2022, 

sobre el estado de avance en el funcionamiento del programa. Aun no se ha 

recibido respuesta de la misma  

- En relación a la Ordenanza N° 14340 se emitió Nota INS N° 0127/22, la que aún 

no fue respondida, de fecha 15 de noviembre del 2022 dirigida a la Subsecretaria 

de Ciudad Saludable, recepcionada en fecha 02 de diciembre del 2022. Esta 
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Ordenanza establece la obligación al Órgano Ejecutivo Municipal de colocar 

cartelería en promoción de la salud, los derechos y la prevención de las 

problemáticas del consumo de alcohol con leyendas tales como: "BEBER 

ALCOHOL ES PERJUDICIAL PARA LA SALUD"; "JUGÁTELA POR TU GRUPO, 

HOY SOS EL CONDUCTOR ASIGNADO"; “PROHIBIDA LA VENTA DE ALCOHOL 

A MENORES DE 18 AÑOS"; "DIVERTITE SEGURO, SI VAS A CONDUCIR, NO 

BEBAS ALCOHOL", los que se deberán colocar en espacios públicos urbanos 

lindantes a las zonas de expendio y consumo de bebidas alcohólicas tales como 

zonas de esparcimiento, parques municipales, locales bailables, pubs o bares, 

entre otros.  

- Respecto a la Ordenanza Nº14364 que dispone la creación del “Programa 

Neuquén Concientiza con Perspectiva de Discapacidad” se consultó, a la 

Secretaría de Ciudadanía, mediante Nota Nº 0129/22 de fecha 15 de noviembre 

de 2022 si dicho Programa ha sido puesto en funcionamiento y como es llevado 

a cabo.  

La Secretaría consultada dio respuesta mediante Nota 1034/22 en fecha 22 de 

noviembre e informó que dicha Ordenanza establece formar y capacitar con 

perspectiva de discapacidad y enfoque de derechos humanos no solo a personas que 

se desempeñen en la función pública sino también a comercios, empresas e 

instituciones que se desarrollen en actividades de la ciudad de Neuquén y que a 

través del programa “Hablemos Bien” se busca concientizar respecto a la manera 

correcta de dirigirse a las personas con discapacidad.  

Además, se informa que, desde la sanción de la respectiva Ordenanza se realizaron 

diferentes charlas de concientización en temática de discapacidad en 

establecimientos educativos, a 250 cadetes de la policía de la ciudad de Neuquén, al 

personal de la empresa de seguridad SEI-SACATUC y a parte del equipo de Team 

Word que contrata a quienes se desempeñan en la atención al público de los 

comercios de Pago Fácil. 

A su vez, se llevaron adelante talleres de concientización en lengua de señas, 

brindando conocimientos básicos para comunicarse con las personas sordas, 

capacitando a 250 personas de diferentes barrios, a 200 empleados de la 

Municipalidad de Neuquén, a 200 personas que se desempeñan en los diferentes 

centros de salud de la ciudad, a 500 docentes de 12 establecimiento educativos de la 
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ciudad, a 60 integrantes de Asociaciones Civiles de la sociedad Civil y a 70 empleados 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén. 

Durante las vacaciones de invierno, se compartieron cortos cinematográficos para 

concientizar acerca de la temática de discapacidad a 80 niños de entre 6 y 13 años.  

CONCLUSIÓN: 

1) Del análisis del Panel de Control que se adjunta al presente informe, surge que

en este segundo semestre se sancionaron, promulgaron y publicaron en el

Boletín Oficial Municipal 104 Ordenanzas, de las cuales dos fueron

promulgadas tácitamente, y el Poder Ejecutivo Municipal no ejerció su poder

de veto sobre ninguna de ellas.

Tal como se mencionó previamente, todas las Ordenanzas fueron publicadas

en el Boletín Oficial Municipal en tiempo y forma.

2) En relación al seguimiento efectuado sobre el cumplimiento de las

Ordenanzas, pudo obtenerse información del estado de avance de

implementación de una de las Ordenanzas señaladas en el Informe Especial

N° 325, y una de las Ordenanzas señaladas en el Informe Especial N° 326,

siendo satisfactorio en esos casos.

CUADROS QUE SE ADJUNTAN: 

Cuadro I “Panel de Control, Ordenanzas 2022 Segundo Semestre”. 
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Cuadro I (1 de 9)

Nº FECHA N° FECHA Nº FECHA PLAZO VTO SI/NO Total Parcial

14388 07/07/2022 617/22 25/07/2022 2398 01/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar la escritura 

traslativa de dominio a favor del señor Juan Cides, DNI. Nº 

7.297.590, del inmueble ubicado en Calle Teniente Ibáñez Nº 556 del 

Barrio Área Centro Este.

OE-7000047-C-2020

14389 07/07/2022 618/22 25/07/2022 2398 01/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a desafectar del Dominio 

Público Municipal e incorporar al Dominio Privado Municipal, una 

fracción de terreno ubicada en el Barrio Mariano Moreno, entre calles 

Olmos y Mitre.

OE-6144-V-2019

14390 07/07/2022 619/22 25/07/2022 2398 01/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a condonar la deuda que 

mantiene la Asociación Civil Colectiva Feminista La Revuelta, en 

concepto de compensación urbana, por el inmueble identificado con 

la N.C. Nº09-20-099-6728-0000, ubicado en calle Ernesto Sábato Nº 

1209 del Barrio Altos del Limay.

CD-033-A-2021; OE-

2333-M-2022

14391 28/07/2022 672/22 11/08/2022 2401 22/08/2022

Se establece que el 28 de julio de cada año se ilumine el Monumento 

al General San Martín, la Plaza de las Banderas y el Concejo 

Deliberante con luz naranja, símbolo del Trastorno por Déficit de 

Atención e Hiperactividad (TDAH). 

OE-3646-M-2022

14392 28/07/2022 662/22 09/08/2022 2401 22/08/2022

Se regula la actividad recreativa a desarrollarse en establecimientos 

gastronómicos, establecimientos gastronómicos con actividad 

bailable, espacios bailables, salones de fiesta y espacios para eventos 

en la ciudad de Neuquén. 

N° 10676, N° 

11272 y N° 

14259

Artículo 2°) de la 

Ordenanza N° 

10677.

Subsecretaria 

de Comercio
OE-1152-M-2022

14393 28/07/2022 663/22 09/08/2022 2401 22/08/2022

Se incorpora el artículo 241º) bis de la Ordenanza N°12028: “El 

responsable del establecimiento con actividad bailable que permitiere 

el ingreso o permanencia de menores de edad después de la hora 

permitida por la reglamentación vigente será sancionado con 

multa…”. Se modifica el artículo 249°) de la Ordenanza N°12028: “El 

que realizare espectáculos de toda índole y que habiendo obtenido el 

permiso correspondiente, no cumpliere con las medidas de seguridad 

exigidas por la legislación vigente o por la Autoridad de Aplicación, 

será sancionado con multa…”

OE-1152-M-2022

14394 28/07/2022 664/22 09/08/2022 2401 22/08/2022

Se modifica el artículo 2º) de la Ordenanza Nº13604. (Generadores 

Especiales de Residuos Solidos Ubanos a comercios, instituciones e 

industrias)

OE-1152-M-2022

14395 28/07/2022 665/22 09/08/2022 2401 22/08/2022
Se modifica el punto 2.4.1.1.1 “prohibiciones especiales” de la 

Ordenanza Nº8320. (Emisones sonoras en el via publica)

Subsecretaria 

de Comercio
OE-1152-M-2022

14396 28/07/2022 717/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a transferir las áreas 

individualizadas en el croquis que como Anexo I forma parte de la 

presente ordenanza, ubicadas dentro del inmueble identificado con 

N.C. Nº09-RR-017-8127-0000.

OE-3605-M-2022

14397 28/07/2022 718/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se modifica el artículo 1º) de la Ordenanza Nº14319. (Permiso de uso 

y ocupacion a favor de la Fundacion Neurologia, Gastroenterologica 

Pediatrica de Neuquen)

CD-112-B-2022 

14398 28/07/2022 719/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a desafectar del uso 

público e incorporar al Dominio Privado Municipal, una superficie de 

1.183,20 m2, que linda al norte con el lote A de la chacra 168, N.C. 

Nº09-20- 063-5592-0000 y al sur con el lote B de la chacra 168, N.C. 

N°09-20- 063-4990-0000.

OE-1245-C-2022
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Cuadro I (cont. 2 de 9)

Nº FECHA N° FECHA Nº FECHA PLAZO VTO SI/NO Total Parcial

14399 28/07/2022 720/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se desafecta de la zona Rem-residencial especial media baja, al 

polígono delimitado por calle Fava al Norte, La Pampa al Este, Arroyo 

Durán al Sur y calle Leguizamón al Oeste, sector Los Nogales.

Nº 14087 CD-026-C-2021

14400 28/07/2022 721/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal, a transferir las tierras del 

dominio privado municipal individualizadas con la N.C. Nº09-21-077- 

4970-0000.

IMUH-8000090-I-2021

14401 28/07/2022 722/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar en venta a favor 

de la señora Edith Ailen Rivas, señor Carlos Miguel Soto y de la 

señora Alejandra Elizabeth Matamala, el inmueble identificado como 

lote 16 de la manzana 63 N.C. Nº09-20-056-5120-0000.

SPC-1158-M-1986; OE-

7000023-R2021 y OE-

7000038-S-2021

14402 28/07/2022 723/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se declara la caducidad de los derechos otorgados por las 

Ordenanzas Nº10337 y 11216 a la señora Laura Adriana Méndez, 

DNI. Nº21.581.730, sobre el inmueble identificado como lote 14 de la 

manzana 28 del Barrio Gran Neuquén Norte, N.C. Nº09-21-065-9837-

0000.

SEO-8394-R-1998; 

SEO-4327-M-2001

14403 28/07/2022 724/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a eximir al señor Juan 

Domingo Llambi, DNI. Nº13.968.380, del pago en concepto de 

patente de rodados por el vehículo identificado con el Dominio AC-

955-TM.

CD-004-L-2022

14404 28/07/2022 725/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a disponer de los fondos 

provenientes del Acta Acuerdo "Área Aguada del Chivato - Aguada 

Bocarey", en el marco del Artículo 6°) “Programa para el Desarrollo” 

de la Ley Provincial Nº 2615 de Renegociación de Contratos 

Hidrocarburíferos.

OE-4930-M-2022

14405 02/07/2022 726/22 22/08/2022 2402 29/08/2022

Se declara la caducidad de los derechos otorgados mediante la 

Ordenanza Nº 3283, a favor del señor Bautista Barrera, DNI. Nº 

7.572.949, respecto del inmueble individualizado como lote 4 de la 

manzana 4, N.C. Nº09-20- 056-2391-0000.

SPC-1107-M-1987

14406 11/08/2022 715/22 22/08/2022 2401 22/08/2022
Se modifica el artículo 11º) de la Ordenanza Nº14392. 

(establecimientos destinados a activdad bailable)
OE-1152-M-2022

14407 11/08/2022 781/22 01/09/2022 2404 13/9/2022
Se designa con el nombre “Julio César Strassera” a la calle 

identificada con el código Nº01113.
CD-121-B-2021

14408 11/08/2022 782/22 01/09/2022 2404 13/9/2022
Se designa con el nombre “Natanael Guerrero” al espacio verde 

Nº0641, identificado con N.C. Nº09-20-034-3233-0000.
CD-063-S-2022

14409 25/08/2022
Promulgación 

Tácita

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 75
4/9/2022 Se deroga la Ordenanza Nº 14272. Nº 14272 CD-002-T-2022

14410 25/08/2022 801/22 14/09/2022 2406 26/9/2022
Se establece como fecha aniversario del Barrio Islas Malvinas el día 

03 de octubre de cada año. 
CD-079-S-2022

14411 25/08/2022 802/22 14/09/2022 2406 26/9/2022

Se aprueba la memoria anual y los estados contables del Instituto 

Municipal de Previsión Social correspondientes al ejercicio finalizado 

al 31 de diciembre del año 2021.

OE-3603-I-2022
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Nº FECHA N° FECHA Nº FECHA PLAZO VTO SI/NO Total Parcial

14412 08/09/2022 911/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se aprueba el convenio suscripto entre la Municipalidad de Neuquén, 

la Provincia del Neuquén y la Asociación Civil Motocross Club 

Neuquén, por el cual la Municipalidad otorga permiso de uso y 

ocupación, a título gratuito e intransferible, por el término de 

veinticinco (25) años.

Subsecretaria 

de Medio 

Ambiente y 

Proteccion 

Ciudadana

OE-5294-M-2022

14413 08/09/2022 912/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se declara la caducidad de los derechos otorgados por la Ordenanza 

Nº 11632, a favor de los señores Rubén Roberto Urrutia y Graciela 

Susana López, sobre del inmueble individualizado con N.C. Nº 09-19 

070-1489-0000del Barrio Colonia Rural Nueva Esperanza.

        OE-6935-U-2007; 

OE-6400-G-2014

14414 08/09/2022 913/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a desafectar del Dominio 

Público Municipal e incorporar al Dominio Privado Municipal el 

espacio verde identificado con la N.C Nº 09-21-065-5643-0000.

OE-6022-M-2018; OE 

2205-I-2020

14415 08/09/2022 914/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se declara la caducidad de los derechos otorgados por la Ordenanza 

Nº 14076, a favor del señor José Guillermo Blanco Rebolledo, por el 

inmueble identificado con la N.C Nº 09-20-055-5484-0000, ubicado 

en el Barrio Villa Ceferino.

Nº 14076

SOC-9646-S-1994;  

2460-27865/95; CD-

074-S-

2021

14416 08/09/2022 915/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a aceptar la donación 

efectuada por el artista José Luis Tuñón, DNI. Nº 11.502.741, 

consistente en la obra titulada “Orillas”.

OE-5769-T-2022

14417 08/09/2022 916/22 03/10/2022 2409 17/10/2022
Se designa con el nombre “Luis Da Rodda” a la calle identificada con 

el código Nº 04467, ubicada en el Barrio Colonia Nueva Esperanza.
CD-260-D-2021

14418 08/09/2022 917/22 03/10/2022 2409 17/10/2022

Se adhiere al “Día Mundial de la Fibrosis Quística”, el 08 de 

septiembre, declarado por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el año 2013.

CD-204-B-2022

14419 14/09/2022 905/22 30/09/2022
EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 77
4/10/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a concesionar el Servicio 

Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros.
OE-5266-M-2022

14420 14/09/2022 906/22 30/09/2022
EDICIÓN 

ESPECIAL Nº77
4/10/2022

Se modifican los artículos 2º; 3º; 6º; 7º; 8º; 11º; 14º; 20º; 21º; 23º; 

24º; 27º; 32º; 39º; 40º; 40º BIS; 40º TER; 41º; 42º; 46º; 51º; 55º; 59º; 

73º; 75º; 86º de la Ordenanza Nº 11641 y se sustituye el Anexo I. 

(Servicio Publico de Transporte Masivo urbano de Pasajeros)

Nº12438

art. 1º) de la Ord. 

Nº 14028 y art. 

1º) de la Ord. Nº 

13696.

OE-5192-M-2022

14421 14/09/2022 907/22 30/09/2022
EDICIÓN 

ESPECIAL N°77
4/10/2022

Se aprueba la metodología para la determinación de los costos totales 

por kilómetros para el Servicio Público de Transporte Masivo Urbano 

de Pasajeros de la Ciudad de Neuquén.

Nº 11844 y  Nº 

13374
OE-5191-M-2022

14422 22/09/2022 966/22 18/10/2022 2411 31/10/2022

Se designa con el nombre Domingo Antonio Martínez Pichún, al 

playón que se encuentra en el sector Este del Espacio Verde Nº 0348 

“Aluvional”, identificado con N.C. Nº 09-20-056-8064-0000.

CD-022-M-2022

14423 22/09/2022 967/22 18/10/2022 2411 31/10/2022
Se establece el día 6 de noviembre como fecha aniversario del Barrio 

Valentina Sur Urbana, fundado en el año 1958.
CD-087-S-2022
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14424 22/09/2022 968/22 18/10/2022 2411 31/10/2022
Se establece el día 6 de noviembre como fecha Aniversario del Barrio 

Valentina Norte Urbana.
CD-089-S-2022

14425 22/09/2022 969/22 18/10/2022 2411 31/10/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a aceptar la donación 

efectuada por el artista Juan Martin Di Girolamo consistente en la 

obra titulada “Río Suchiate”.

OE-5768-D-2022

14426 22/09/2022 970/22 18/10/2022 2411 31/10/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar permiso de uso y 

ocupación precario, revocable, renovable e intransferible por el 

término de 10 (diez) años,a favor de la Sociedad Vecinal del Barrio 

Esfuerzo, sobre el inmueble designado

con N.C. Nº 09-21-063-7411-0000.

OE-2338-M-2020

14427 22/09/2022 971/22 18/10/2022 2411 31/10/2022

Se desafecta del indicador urbano zona pr (parque las bardas sector 

recreativo) al polígono identificado con N.C Nº 09-RR-017- 4531-

0000, y el lote Municipal Nº 3, propiedad del Instituto Municipal de 

Urbanismo y Hábitat (IMUH), con N.C. Nº 09-21-077-4970-0000.

CD-002-I-2019; OE-

2479-S-2017

14428 22/09/2022 972/222 18/10/2022 2411 31/10/2022

Se regula el otorgamiento de lotes, predios o inmuebles de dominio 

municipal a organizaciones de la sociedad civil para el desarrollo de 

actividades no lucrativas con fines sociales, deportivos o culturales.

Nº 12979, Nº 

13237 y Nº 

14213

CD-200-B-2022

14429 06/10/2022 0999/22 01/11/2022 2413 14/11/2022

Se condona la deuda que mantiene con la Municipalidad de Neuquén 

la señora Teresa del Carmen Sepúlveda, DNI. Nº 22.151.392, en 

concepto de impuesto de Patente de Rodados.

CD-069-S-2022

14430 20/10/2022 1050/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar a la señora Flora 

Bauza, un plan de pago especial de la deuda que mantiene en 

concepto de Compensación Urbana y Derechos de Edificación.

CD-247-B-2019

14431 20/10/2022 1051/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se exime del pago de la Compensación Urbana, establecido por la 

Ordenanza Nº 13927, a la Biblioteca Popular Homero Manzi, por el 

ubicado en Calle Winter Nº 930.

CD-175-B-2022

14432 20/10/2022 1052/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se adhiere a la Ley Provincial N° 3343, que establece la 

implementación de la hora silenciosa en supermercados e 

hipermercados, con el fin de garantizar el derecho a la inclusión e 

integración social de las personas con Trastorno del Espectro Autista 

(TEA) y otras con escasa tolerancia a los ruidos y luces intensas.

CD-190-B-2022

14433 20/10/2022 1053/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se adhiere a la implementación del sistema de puntos aplicable a la 

Licencia Nacional de Conducir “Scoring”, dictado en el marco de la 

Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y su modificatoria Nº 26.363.

Nº 13714

arts. de la Ord. 

Nº 13679; arts de 

la Ord. Nº 13804 

y Nº 13859; arts. 

De la Ord. 14001 

y 14003

CD-210-B-2022

14434 20/10/2022 1054/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se modifican los artículos 1º); 3º); 4º); 5º); 7º); 9º); 14º)  de la 

Ordenanza Nº 14225 y se aprueba la creación en la Estructura 

Orgánica Funcional del Órgano Ejecutivo Municipal, relativa a las 

Secretarías y Subsecretarías y Unidades de Coordinación de la: 

Secretaría De Deportes y Actividad Física; Subsecretaria de Deportes 

y Competencias y Subsecretaria de Actividad Física y Vida Saludable.  

art. 2º) 6º); 8º); 

10º) 11º); 12º) 

13º) 15º) y 17º) 

de la Ord. 14225

OE-3942-M-2022;
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14435 20/10/2022 1055/22 14/11/2022 2414 22/11/2022

Se designa con el nombre “Machin Bussalino” al espacio verde Nº 9, 

ubicado sobre el Boulevard de Calle Tandil, entre Calle Cacique 

Calvuqueo y Avenida Riccheri.

CD-159-B-2022

14436 03/11/2022 1041/22 09/11/2022
EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 91
9/11/2022

Se prorrogan los mandatos de los miembros de las comisiones 

directivas de las sociedades vecinales de la ciudad de Neuquén, cuyos 

vencimientos operen durante el año 2022.

OE-7603-M-2022

14437 03/11/2022 1119/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022

Se establece el “Día del Aire Puro”, que se celebrará el tercer jueves 

del mes de noviembre de cada año, conforme surge de lo instituido 

por la Organización Mundial de la Salud. 

CD-248-B-2022

14438 03/11/2022 1120/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022

Se establece que el Órgano Ejecutivo Municipal deberá colocar una 

placa conmemorativa con el nombre de “Soraya Elizabeth Álvarez” en 

la planta baja del Palacio Municipal, en el marco del Dia 

Internacional de la Memoria Trans.

CD-242-B-2022

14439 03/11/2022 1121/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022 Se regulan los mecanismos de acceso a la información pública. CD-086-B-2022

14440 03/11/2022 1122/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022
Se modifica el artículo 2º) de la Ordenanza Nº 14380. (Hitos 

historicos de señalamiento como sitios de memoria)
CD-021-C-2022

14441 03/11/2022 1123/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022
Se declara “Bien de Interés Municipal” a la Cápsula del Tiempo” 

“TransGeneraciones” y su contenido. 
OE-3336-M-2022

14442 03/11/2022 1124/22 25/11/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

100

7/12/2022

Se condona la deuda que mantiene con la Municipalidad de Neuquén 

el señor Carlos Alberto Ferreyra,  en concepto de Patente de 

Rodados, por el vehículo identificado con el Dominio AA-663-EN.

CD-010-F-2021

14443 24/11/2022 1216/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a aprobar la 

prefactibilidad, por vía de excepción, del Anteproyecto de Subdivisión 

del lote 4b de la chacra 69 identificado con la N.C. Nº 09-20-080-

1689-0000. 

OE-456-F-2017

14444 24/11/2022 1217/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a realizar las correcciones 

pertinentes al plano de mensura registrado ante la Dirección 

Provincial de Catastro e Información Territorial, bajo Expediente Nº E 

2756- 0726/97.

Nº 5113 OE-3113-M-2020

14445 24/11/2022 1218/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se desafecta el Indicador Urbano Zona Pr (Parque Las Bardas Sector 

Recreativo) al polígono identificado con la N.C. Nº 09-RR-017-4560-

0000 y la fracción identificada con la N.C. Nº 09-RR-017-6141-0000.

OE--7581-I-2015

14446 24/11/2022 1219/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se acepta la cesión de superficie efectuada por la Asociación Mutual 

Universitaria Comahue (AMUC) a favor de la Municipalidad de 

Neuquén mediante acta de cesión de superficies para dominio 

público y privado municipal suscripta de inmuebles con destino a 

espacio verde y reserva fiscal. 

Nº 14358 OE-1000145-A-2008
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14447 24/11/2022 1220/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se autoriza la subdivisión y el desarrollo de loteos abiertos, para el 

sector con indicadores urbanísticos, comprendido al Norte por calle 

Lima, Este por calle Ignacio Rivas, al Sur por la rivera Rio Limay y al 

Oeste por la calle Río Colorado-Futaleufú, límite del ejido de la 

ciudad de Neuquén. 

CD-168-B-2022

14448 24/11/2022
Promulgación 

Tácita
19/12/2022

EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

90 dias 

desde su 

promulgacion

1/4/2023

Se establece la obligación de que toda sala de juegos de casinos, 

bingos, máquinas tragamonedas y similares, situada en la ciudad de 

Neuquén, cuente con relojes visibles casa 10m (diez metros) y 

ventanas de cristal u otros materiales transparentes, que permitan 

un ingreso adecuado de la luz solar, de al menos 1m2 (un metro 

cuadrado) de superficie, emplazadas a una distancia de no más 5m 

(cinco metros) entre sí.

Subsecretaria 

de comercio
CD-223-B-2022

14449 24/11/2022 1221/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se incorpora los artículos 4º y 10º Bis) a la ordenanza Nº2080. 

(Tribunal de Tasaciones)

art. 2º) de la Ord. 

Nº10404
OE-1829-M-2022

14450 24/11/2022 1222/22 19/12/2022
EDICION 

ESPECIAL Nº 02
3/1/2023

Se modifica el artículo 3º) de la Ordenanza Nº4426. Se designa con el 

nombre "Juan Domingo Peron" a la plaza ubicada entre las calles 

Pehuen y Ameghino)

CD-254-B-2022

14451 01/12/2022 1271/22 27/12/2022 2421 9/1/2023
Se incorpora el artículo 3º BIS); 50º), 51º) y el Título X “Prevención 

del Acoso Callejero” al Anexo I de la Ordenanza 14057.  
CD-054-B-2022

14452 01/12/2022 1272/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se incorpora el articulo 195 BIS) al Libro Segundo, Titulo III, Capitulo 

V, del Código Contravencional de la Ciudad de Neuquén, Anexo I de 

la Ordenanza Nº12028.  “Acoso SExuqal en la Via Publica". Se 

modifica el articulo 12º) del Libro Primero, Titulo III, del Código 

Contravencional de la Ciudad de Neuquén, Anexo I de la Ordenanza 

Nº12028. "Penas Principales y Accesorias”

CD-054-B-2022

14353 01/12/2022 1273/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se designa con el nombre “Juan Carlos Cerovich” al espacio verde Nº 

0091, ubicado sobre la calle Avenida Houssay, entre Nordenstrom y 

Leguizamón del Barrio Limay. 

CD-249-B-2022

14454 01/12/2022 1274/22 27/12/2022 2421 9/1/2023
Se designa con el nombre Club La Laguna al espacio verde Nº0470, 

ubicado en la intersección de las calles Matheu y Cayasta. 
CD-117-S-2022

14455 01/12/2022 1275/22 27/12/2022 2421 9/1/2023
Se establece el día 14 de mayo como fecha Aniversario del Barrio La 

Sirena.   
CD-098-S-2022

14356 01/12/2022 1276/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar a la señora 

Patricia Vivian Aguirre, un plan de pago especial en concepto de 

venta de tierras, por el inmueble ubicado en Juan B. Justo Nº 1936 

del Barrio Cumelén.

CD-024-A-2022

14457 01/12/2022 1277/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se crea1 (un) Jardín Maternal Municipal para el año 2023, destinado 

a niños de 45 días a 4 años de edad, cuyo emplazamiento será 

definido por el Órgano Ejecutivo Municipal.

CD-165-B-2022

14458 01/12/2022 1278/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar permiso de uso y 

ocupación precario, gratuito e intransferible, por el termino de 10 

(diez) años a favor del Centro de la Tercera Edad Ruca Antu-Casa del 

Sol, sobre parte del inmueble identificado como Reserva Fiscal 2, 

Manzana F, N.C. Nº09-20-080-4669-0000.

OE-985-M-2022

14459 01/12/2022 1173/22 13/12/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

102

13/12/2022

Se homologa el Acta de Acción Concertada-Acuerdo de Cesión, 

celebrada con fecha 21 de octubre del año 2022, entre la 

Municipalidad de Neuquén y el Club Atlético Independiente de 

Neuquén. 

OE-9224-M-2022
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14460 01/12/2022 1279/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a desafectar parte del 

espacio público correspondiente a la calle Cordillera Esencial, 

categorizado como Dominio Público Municipal, del Barrio Terrazas 

del Neuquén.

CD-002-V-2018

14461 01/12/2022 1280/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se adhiere a la Ley Nacional Nº21.477, modificada por la Ley 

Nacional Nº24.320 que establece el régimen de prescripción 

adquisitiva administrativa, a favor del Poder Ejecutivo Municipal o 

Autoridad Ejecutiva Municipal. 

OE-1214-R-2021; OE-

8912-R-2021; OE-

8034-R-2021 y OE-

2649-R-2022

14462 01/12/2022 1223/22 19/12/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

106

22/12/2022 Ejercicio Financiero 2023. OE-8541-M-2022

14463 01/12/2022 1172/22 13/12/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

102

13/12/2022 Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023. OE-8168-M-2022

14464 01/12/2022 1281/22 27/12/2022 2421 9/1/2023

Se desafecta del destino de Reserva Fiscal la fracción de inmueble 

sobrante al Norte de la Reserva Fiscal identificada con la N.C. Nº 09-

20- 053-1366-0000 que fuera afectada a apertura de calle Daniel

Abraham a través de

Ordenanza Nº 12935.

OE-9053-M-2021

14465 15/12/2022 0021/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 12
18/1/2023

Se establece como requisito para el ingreso a la Administración 

Pública Municipal y para ejercer los cargos públicos previstos en los 

Títulos I, II, III y IV, Segunda Parte de la Carta Orgánica Municipal, no 

contar con condena judicial por delitos tipificados en el Código Penal 

de la Nación.

CD-077-B-2022

14466 15/12/2022 1239/22 22/12/2022

EDICIÓN 

ESPECIAL Nº 

106

22/12/2022

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación 

Pública Nacional para la Concesión del Servicio Público de la Estación 

Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Neuquén - Prestación de 

Servicios Básicos y Complementarios.

OE-8952-M-2022

14467 15/12/2022 0022/23 04/01/2023
EDICIÓN  

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a prorrogar de manera 

excepcional por el término de 1 (un) año todos los vencimientos para 

la renovación de las unidades afectadas al Transporte Diferencial de 

Personas prestado mediante la modalidad taxi.

CD-021-A-2022; CD-

126-S-2022

14468 15/12/2022 0023/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se modifica la Ordenanza Nº 12914. Se divide en distritos la Zona de 

Gestión Especial "Urbanización de la Meseta".
OE-5925-M-2022

14469 15/12/2022 0024/23 04/01/2023
EDICIÓN  

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se acepta la cesión de superficie efectuada por el Instituto Provincial 

de la Vivienda y Urbanismo de la Provincia del Neuquén (IPVU), para  

Dominio Privado Municipal, el inmueble identificado con la N.C. N.º 

09-21-051-2059-0000.

 OE-13326-I-2005; OE-

13497-I-2005; OE-

7692-M-2006; OE-

1000012-A-2006; OE-

1000205-I-2006 y OE-

132-A 2020

14470 15/12/2022 0025/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

90 dias 

desde su 

publicacion

1/5/2023

Se establece el Régimen Gratuito de Estacionamiento para turistas, 

en zonas de la ciudad asignadas al cobro de estacionamiento medido, 

el que tendrá por objeto bonificar el estacionamiento por un plazo de 

48 horas.

Secretaria de 

Turismo y 

Desarrollo social

CD-257-B-2022

14471 15/12/2022 0026/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se crea el Parque Industrial Capital (PIC) asignándose para su 

ubicación el polígono identificado en el Anexo I, el cual se encuentra 

en el Lote Rem, lote sin designación, con N.C. Nº 09-RR-017-8028-

0000.

OE-9328-M-2022
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14472 15/12/2022 0027/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a 

favor del señor Juan Carlos Sosa, DNI. Nº 11.500.237, el lote 27 de la 

manzana A, identificado con la N.C. Nº 09-20-053-6592-0000.

OE-12049-S-2006; OE-

7000139-S-2014

14473 15/12/2022 0028/23 04/01/2023
EDICIÓN  

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se modifica el artículo 13º)  y se incorpora el artículo 14º) de la 

Ordenanza Nº 9681. (Se establece el dia del Guardavidas municipal)
art. 2º) de la Ord. 

Nº 12687
CD-278-B-2022

14474 15/12/2022 0029/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se designa “Plaza locutores Neuquinos” al espacio verde Nº 202, 

ubicado en la intersección de calles Cordillera Esencial y Soldi del 

Barrio Terrazas de Neuquén.

Subsecretaria 

de Espacios 

Verdes

CD-251-B-2022

14475 15/12/2022 0030/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a registrar, por vía de 

excepción a la Ordenanza N°13927, los planos Trámite PDP N° 

2102010003 Expediente N° OE-2000169-P-2021, Fábrica de Envases 

de Cartón, ubicada en la calle Trabajadores de la Industria, esquina 

General Enrique Mosconi, Parque Industrial ,Neuquén, propiedad de 

Envaco SRL.

Secretaria de 

Movilidad Ubana

78-E-2008 - 253-E-

2009; OE-2000169-P-

2021

14376 15/12/2022 0031/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se desafecta del Dominio Público Municipal calle publica sin nombre, 

ubicada entre los Lotes 18 y 21, entre calle Olavarría y manzana 19, 

de la Colonia Valentina.

OE-5842-G-2019

14377 15/12/2022 0032/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a 

favor de los señores Mario Oscar Gerban, Cristina Isabel González, 

Domingo Adrián Maressa, Margarita Canale, Rubén Valentín Gerban, 

y Laura Gisela Báez, el inmueble individualizado como lote e de la 

manzana 30 del Barrio Colonia Nueva Esperanza.-

SEO-12533-E-2001; 

OE-7000177-B-2018

14478 15/12/2022 0033/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se crea el Programa “Alexia”, que tiene como objeto la participación 

de las y los alumnos de 7º grado en el cultivo de plantas frutales, 

aromáticas y medicinales en espacios públicos de nuestra ciudad.

Subsecretaria 

de Espacios 

Verdes

CD-273-B-2022

14479 15/12/2022 0034/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se crea la Feria Municipal de Arte y Diseño “La Ciudad Emprende”, 

ubicada sobre la Diagonal 25 de Mayo entre Avenida Argentina y 

calle Buenos Aires de la ciudad de Neuquén.

Secretaria de 

Capacitacion y 

Empleo

CD-238-B-2022

14480 15/12/2022 0035/23 04/01/2023

EDICIÓN 

ESPECIAL  N° 

12

18/1/2023
Se establecen las reglas de circulación, seguridad y protección de las 

personas usuarias de dispositivos de micromovilidad personal. 

Secretaria de 

Movilidad y 

Servios al 

Ciudadano

CD-142-B-2022

14481 15/12/2022 0036/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se adhiere al “Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y 

Maltrato en la Vejez”, designado el día 15 de junio de cada año por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas.

CD-040-M-2022

14482 15/12/2022 0037/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se establece el 29 de diciembre de cada año como “Día de la 

Esperanza y el Reencuentro”, en conmemoración a la colocación de 

las primeras vacunas COVID-19 en nuestra ciudad.

CD-269-B-2022

14483 15/12/2022 0038/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar en venta a favor 

de la señora Débora Carina Olivares Araya y el señor Juan Manuel 

Águila Formandoy, el inmueble ubicado en el Barrio Unión de Mayo.-

SPC-2763-S-1990; OE-

9733-O-2006 y OE-

1588-M-2011

14484 15/12/2022 0039/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se designa con el nombre “Osvaldo Oscar Arabarco”al espacio verde 

Nº 098j, ubicado en el Sector Parques de Talero del Barrio Altos del 

Limay.

CD-188-B-2022
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14485 15/12/2022 0040/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se declara la caducidad de los derechos emergentes de las 

adjudicaciones en venta otorgados mediante las Ordenanzas Nº 9920 

y 11508 a favor de las personas que se detallan en el ANEXO I, que 

forma parte de la presente ordenanza.

SEO-6648-O-2001; OE-

9385-T-2007; SEO-

7057-O-2001, 

SEO7067-E-2001; 

SEO-7084-V-2001 y 

OE-7000408-M-2017

14486 15/12/2022 0041/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se modifica el artículo 15º) y 34º) de la Ordenanza Nº 12546. Se 

incorpora el Artículo 15º Bis). (Transporte - Taxis)
CD-129-S-2022

14487 15/12/2022 0042/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se incorpora el artículo 267º Bis) al Capítulo I; el artículo 289º Bis), 

al Capítulo II; el artículo 324º BIS) y el artículo 305º TER)  al Capítulo 

III del Título IV del Anexo I de la Ordenanza Nº 12028, Código 

Contravencional de la Ciudad de Neuquén.  Se modifica el artículo 

331º) del Capítulo III del Título IV del Anexo I de la Ordenanza Nº 

12028.

CD-142-B-2022

14488 15/12/2022 0043/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a otorgar a favor de la 

Asociación Petu Mongem (Esperanza de Vida), permiso de uso y 

ocupación por el término de 10 (diez) años, sobre el inmueble 

designado como Reserva Fiscal de la manzana 32, con destino al 

desarrollo de actividades integrales educativas, culturales e 

informativas en el marco del régimen de protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia familiar.

OE-13326-I-2005; OE-

13497-I-2005, OE7692-

M-2006; OE-1000012-

A-2006, OE-1000205-I-

2006 y OE-132-A-2020

14489 15/12/2022 0044/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

90 dias 

desde su 

promulgacion

1/5/2023

Se aprueba el Régimen de Regularización de Construcciones, el que 

tendrá por objeto facilitar la declaración de aquellas construcciones 

que no cuenten con planos de obras registrados en el municipio.

Nº 12476 y Nº 

13999.

CD-007-L-2022 y OE-

7424-L 2022

14490 15/12/2022 0045/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se incorpora el punto 3.12.5 “ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS 

CON OSTOMÍAS” a la Sección 3 de la Ordenanza Nº 6485.
CD-031-A-2021

14491 15/12/2022 0046/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se establece el día 19 de mayo como “Día Municipal de la 

Enfermedad Inflamatoria Intestinal”, que engloba a la enfermedad de 

Crohn y la colitis ulcerosa.

CD-031-A-2021

14492 15/12/2022 0047/23 04/01/2023
EDICIÓN 

ESPECIAL N° 12
18/1/2023

Se establece el primer sábado de octubre de cada año como “Día 

Municipal de las personas ostomizadas.
CD-031-A-2021
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